
Año  III  -  Nº  447  -  46  páginas
Quito,  lunes  16  de  diciembre  de  2024

Ed
ic

ió
n

 C
o

n
st

it
u

c
io

n
a

l

SUMARIO:

Págs.

CORTE CONSTITUCIONAL
DEL ECUADOR

DICTÁMENES Y SENTENCIAS:

15-24-TI/24 En el Caso No. 15-24-TI Se dictamina que el 
“Convenio entre el Gobierno de la República del 
Ecuador y el Gobierno del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte para eliminar la doble 
imposición con respecto a los impuestos sobre la 
renta y las ganancias de capital y para prevenir la 
evasión y elusión fiscal” no se encuentra incurso en 
alguna de las causales contenidas en el artículo 419 
de la Constitución, en consecuencia no requiere 
aprobación legislativa. ............................................. 2

45-22-AN/24 En el Caso No. 45-22-AN Se acepta 
parcialmente la acción por incumplimiento No. 
45-22-AN ................................................................... 10

1-19-IN/24 En el Caso No. 1-19-IN Se desestima la acción 
pública de inconstitucionalidad No. 1-19-IN ......... 28



2 

Edición Constitucional Nº 447 - Registro OficialLunes 16 de diciembre de 2024












 Quito: José Tamayo E10-25 y Lizardo García. Tel. (593-2) 394-1800 

www.corteconstitucional.gob.ec    Guayaquil: Calle Pichincha y Av. 9 de Octubre. Edif. Banco Pichincha 6to piso 
            email: comunicacion@cce.gob.ec 



 




















 














  





          
           



               
           



        





3 

Edición Constitucional Nº 447 - Registro Oficial Lunes 16 de diciembre de 2024












 Quito: José Tamayo E10-25 y Lizardo García. Tel. (593-2) 394-1800 

www.corteconstitucional.gob.ec    Guayaquil: Calle Pichincha y Av. 9 de Octubre. Edif. Banco Pichincha 6to piso 
            email: comunicacion@cce.gob.ec 







 











     


           



 



 












          
    
 



           







4 

Edición Constitucional Nº 447 - Registro OficialLunes 16 de diciembre de 2024












 Quito: José Tamayo E10-25 y Lizardo García. Tel. (593-2) 394-1800 

www.corteconstitucional.gob.ec    Guayaquil: Calle Pichincha y Av. 9 de Octubre. Edif. Banco Pichincha 6to piso 
            email: comunicacion@cce.gob.ec 



            

           
           
           
          

           
    


            



          

            

  
          
  



          
          


            
           

  















5 

Edición Constitucional Nº 447 - Registro Oficial Lunes 16 de diciembre de 2024












 Quito: José Tamayo E10-25 y Lizardo García. Tel. (593-2) 394-1800 

www.corteconstitucional.gob.ec    Guayaquil: Calle Pichincha y Av. 9 de Octubre. Edif. Banco Pichincha 6to piso 
            email: comunicacion@cce.gob.ec 





 


          



 












   




          

          


           
           

            
 









              







6 

Edición Constitucional Nº 447 - Registro OficialLunes 16 de diciembre de 2024












 Quito: José Tamayo E10-25 y Lizardo García. Tel. (593-2) 394-1800 

www.corteconstitucional.gob.ec    Guayaquil: Calle Pichincha y Av. 9 de Octubre. Edif. Banco Pichincha 6to piso 
            email: comunicacion@cce.gob.ec 



            

   






            



           



             
   
         
           
          










         





           



           

           








7 

Edición Constitucional Nº 447 - Registro Oficial Lunes 16 de diciembre de 2024












 Quito: José Tamayo E10-25 y Lizardo García. Tel. (593-2) 394-1800 

www.corteconstitucional.gob.ec    Guayaquil: Calle Pichincha y Av. 9 de Octubre. Edif. Banco Pichincha 6to piso 
            email: comunicacion@cce.gob.ec 



















            
            


















 






ALI VICENTE 

LOZADA PRADO

Firmado digitalmente 

por ALI VICENTE 

LOZADA PRADO



8 

Edición Constitucional Nº 447 - Registro OficialLunes 16 de diciembre de 2024












 Quito: José Tamayo E10-25 y Lizardo García. Tel. (593-2) 394-1800 

www.corteconstitucional.gob.ec    Guayaquil: Calle Pichincha y Av. 9 de Octubre. Edif. Banco Pichincha 6to piso 
            email: comunicacion@cce.gob.ec 




           














AIDA SOLEDAD GARCIA BERNI



9 

Edición Constitucional Nº 447 - Registro Oficial Lunes 16 de diciembre de 2024

 

Caso Nro. 15-24-TI

 

 

RAZÓN.- Siento por tal, que el texto del dictamen que antecede fue suscrito el día lunes once

de noviembre de dos mil veinticuatro, luego del procesamiento de las observaciones recogidas

en la sesión respectiva.- Lo certifico.-

 

 

 

Documento firmado electrónicamente. 

 

AIDA SOLEDAD GARCIA BERNI 

SECRETARIA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

 

1524TI-750d5



AIDA SOLEDAD GARCIA BERNI
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Quito, D.M., 17 de octubre de 2024 
 

CASO 45-22-AN 
 

EL PLENO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR, 

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES CONSTITUCIONALES Y 

LEGALES, EMITE LA SIGUIENTE 
 

SENTENCIA 45-22-AN/24 
 

Resumen: La Corte Constitucional acepta parcialmente la acción por incumplimiento al 
verificar que el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Loja incumplió 
las obligaciones de hacer, claras, expresas y exigibles, contenidas en las disposiciones 
transitorias primera y segunda de la Ordenanza que regula el funcionamiento y estructura del 
personal de los cuerpos de agentes civiles de tránsito y agentes de control municipal del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Loja. Las referidas disposiciones 
ordenan la elaboración del “orgánico estructural funcional, numérico, plan de carrera, ingreso, 
formación, ascensos, evaluaciones” y del “manual de clasificación, descripción y valoración 
de puestos, que tendrá como objeto la homologación salarial de los cargos pertenecientes a 
las entidades complementarias de seguridad” en plazos definidos. El análisis se centra 
exclusivamente en el caso del Cuerpo de Agentes de Control Municipal. 

 
1. Antecedentes procesales 

 
1. El 2 de agosto de 2022, Viviana Alexandra Hidalgo Cuenca, Aníbal Francisco Piedra 

Córdova, Edison Geovany Palomo Caisa, Alcívar Jovanny Arévalo Macas, Jhonatan 
Fernando Salinas Coronel, Marco Antonio Naranjo Flores y Dolores Margarita 
Lalangui Ramírez (“accionantes”), en calidad de funcionarios del Cuerpo de Agentes 
de Control Municipal, presentaron una acción por incumplimiento en contra del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Loja (“GAD”). 
 

2. Los accionantes reclaman el cumplimiento de las normas contenidas en las 
disposiciones transitorias primera, segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta, séptima, 
octava, novena y décima de la Ordenanza que regula el funcionamiento y estructura 
del personal de los cuerpos de agentes civiles de tránsito y agentes de control municipal 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Loja, identificada con 
el número 0028-2021, emitida por el GAD el 12 de enero de 2021 y publicada en el 
Registro Oficial Edición Especial 1540 de 12 de marzo de 2021 (“Ordenanza”). 

 
3. El 11 de noviembre de 2022, el Tribunal de la Sala de Admisión de la Corte 

Constitucional conformado por las juezas constitucionales Teresa Nuques Martínez y 
Daniela Salazar Marín y el juez constitucional Enrique Herrería Bonnet, admitió a 
trámite la acción por incumplimiento.  
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4. El 20 de agosto de 2024, en atención al orden cronológico de tramitación de causas, la 
jueza constitucional Daniela Salazar Marín avocó conocimiento de la causa y dispuso 
al GAD que, en el término de 10 días, envíe su informe de descargo. El 3 de septiembre 
de 2024, el GAD envió su informe de descargo.  

 
5. El 25 de septiembre de 2024, la jueza sustanciadora emitió un auto en el que convocó 

a las partes a audiencia pública para el 4 de octubre de 2024. La audiencia se llevó a 
cabo en la fecha señalada con la comparecencia de la parte accionante y el GAD.   

 
2. Competencia 

 

6. La Corte Constitucional es competente para conocer y resolver acciones por 
incumplimiento de conformidad con lo previsto en los artículos 93 y 436 numeral 5 de 
la Constitución, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 52-57 de la 
LOGJCC.  
 

3. Texto de las normas cuyo incumplimiento se reclama 

 
7. Los accionantes sostienen que el GAD ha incumplido las disposiciones transitorias 

primera, segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta, séptima, octava, novena y décima de 
la Ordenanza que disponen lo siguiente: 
 

PRIMERA - Los directores estratégicos en coordinación con los jefes operativos de los 
cuerpos complementarios de seguridad del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Loja, en el plazo de dos meses luego de aprobada la presente ordenanza, 
deberán elaborar el orgánico estructural funcional, numérico, plan de carrera, ingreso, 
formación, ascensos, evaluaciones y más reglamentos que sean necesarios para la 
aplicación del presente cuerpo normativo.  
 
SEGUNDA - La Dirección de Talento Humano en un plazo de tres meses luego de 
aprobado el reglamento orgánico funcional, elaborará el manual de clasificación, 
descripción y valoración de puestos, que tendrá como objeto la homologación salarial de 
los cargos pertenecientes a las entidades complementarias de seguridad, de conformidad 
a la disposición transitoria cuarta del COESCOP. 
 
TERCERA. - La Dirección de Talento Humano del Municipio de Loja, en un plazo de 
cinco meses después de aprobada la presente ordenanza, y previo la presentación de los 
informes técnicos correspondientes, realizará el concurso de méritos y oposición para 
llenar los cargos de Técnico Operativo del Cuerpo de Agentes Civiles de Tránsito y 
Cuerpo de Control Municipal. 
 
A más de los requisitos establecidos y por única vez, los postulantes deberán presentar: 
el certificado de haber aprobado el curso de agentes y/o policías municipales, acreditar 
más de un año de experiencia dentro de las entidades complementarias de seguridad de 
la misma clase a la que ha postulado, y no se le exigirá límite de edad. 
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CUARTA- Los servidores municipales que se encuentren laborando en el Cuerpo de 
Agentes de Control Municipal bajo el Código de Trabajo y con la denominación de 
Policía Municipal, la dirección de Talento Humano dentro de los cinco meses posteriores 
a la aprobación de la presente Ordenanza, deberá realizar el proceso de calificación del 
régimen laboral autorizado por el Ministerio de Trabajo, para que los servidores 
municipales pertenecientes al Cuerpo de Agentes de Control Municipal regidos por el 
Código de Trabajo, pasen a ser regulados por el COESCOP. 
 
QUINTA - En el plazo de ocho días luego de aprobada la presente ordenanza, el alcalde 
del GAD Municipal de Loja, designará los Directores Estratégicos y en calidad de 
encargo a los jefes operativos del Cuerpo de Agentes de Control Municipal y Cuerpo de 
Agentes Civiles de Tránsito. 
 
SEXTA- En un plazo no mayor a un mes, luego de aprobada la presente ordenanza, el 
Alcalde del GAD Municipal del cantón Loja, conformará las Comisiones de 
Calificaciones y Ascensos respectivas. 
 
SÉPTIMA- En el plazo de seis meses luego de aprobada la presente Ordenanza la 
Dirección de Talento Humano en coordinación con las entidades complementarias de 
seguridad, realizará el llamamiento de aspirantes a formar parte del nivel directivo de los 
Cuerpos de Control Municipal y Agentes Civiles de Tránsito, para que realicen el curso 
de formación, dando las facilidades a los funcionarios técnicos operativos que pertenecen 
a las diferentes entidades complementarias de seguridad y que cumplan con los requisitos 
establecidos en el COESCOP y la presente Ordenanza.  
 
Por primera y única ocasión, dentro de los requisitos que se solicitarán para ingresar al 
curso de aspirantes a formar parte del nivel directivo, será, ser funcionario técnico 
operativo de las entidades complementarias de seguridad del GAD municipal de Loja sin 
límite de edad. 
 
OCTAVA. - Con la finalidad de llenar el cargo del Nivel Directivo de los Cuerpos de 
Agentes Civiles de Tránsito y Agentes de Control del GAD Municipal; y, hasta que se 
nombren los titulares de conformidad con lo que establece el COESCOP y la presente 
ordenanza, la Comisión de Ascenso y Calificación nombrará por encargo de entre los 
funcionarios del nivel Directivo y/o Técnico Operativo, al Jefe de Operación, Sub Jefe 
Operativo e Inspectores de acuerdo con el orgánico funcional numérico. 
 
El jefe Operativo encargado, será designado, cumpliendo el procedimiento establecido 
en el artículo 248 del COESCOP.  
 
Para realizar los encargos, se sujetará a lo determinado en el Art. 256 del COESCOP.  
El encargo, se lo realizará por resolución administrativa de Alcaldía y durará en sus 
funciones, por un periodo máximo de 2 años. 
 
NOVENA. - La Comisión de Ascenso y Calificación nombrará por encargo de entre los 
funcionarios del nivel Técnico Operativo con más años de servicio, a los subinspectores 
de acuerdo con el orgánico funcional numérico del Cuerpo de Agentes Civiles de Tránsito 
y Agentes de Control Municipal.  
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Para encargar a un funcionario Técnico Operativo el cargo de Subinspector la comisión 
revisará la hoja de vida institucional donde refleje méritos y deméritos; El encargo se lo 
realizará por resolución administrativa de Alcaldía. 
 
DÉCIMA - A partir de la vigencia del presente cuerpo legal, y en el plazo de 180 días, el 
GAD Municipal de Loja inicie los trámites ante el Ministerio rector del trabajo para que 
se determine los pisos y techos para la fijación de la compensación a las entidades de 
seguridad descentralizadas, en atención a lo que determina el Art. 115 de la Ley Orgánica 
del Servicio Público. 

 
4. Argumentos de los sujetos procesales 

 
4.1. Argumentos de los accionantes 

 
8. Los accionantes alegan que el incumplimiento de las disposiciones transitorias de la 

Ordenanza se produjo debido a que el GAD no ha elaborado el “orgánico estructural 
funcional, numérico, plan de carrera, ingreso, formación, ascensos, evaluaciones y más 
reglamentos que sean necesarios”. Indican que el cumplimiento de las disposiciones 
transitorias no estaba sujeto a la discrecionalidad del GAD y que debía cumplirse en 2 
meses contados a partir de la aprobación de la Ordenanza. Recuerdan que la Ordenanza 
fue aprobada el 12 de enero y publicada el 12 de marzo de 2021. Afirman que el GAD 
únicamente ha regulado el régimen disciplinario para los agentes de control municipal. 
 

9. Señalan que, pese a los múltiples requerimientos realizados, no se ha llevado a cabo 
una reunión formal con el GAD “que permita el diálogo y la coordinación en cuanto a 
la elaboración del Reglamento para la aplicación del Código Orgánico de las Entidades 
de Seguridad Ciudadana y Orden Público así como la transición de Policías 
Municipales a Agentes de Control Municipal”. 

 
10. Como pretensión, solicitan que la Corte Constitucional ordene al GAD que cumpla 

con la Ordenanza y, por tanto, expida “los reglamentos y el estatuto orgánico y 
funcional, plan de carrera, ascensos, evaluaciones y homologaciones salariales que se 
determinan en las obligaciones de las disposiciones transitorias de la Ordenanza”. 
También solicitan que la Corte ordene al GAD que pida disculpas públicas y brinde 
garantías de no repetición. 

 
4.2. Argumentos del GAD 

 
11. Sobre la disposición transitoria primera, el GAD indica que el Cuerpo de Agentes 

Civiles de Tránsito ha elaborado el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 
Procesos contenido en la resolución 0103-AL-2022 y que “los demás instrumentos 
señalados en la disposición transitoria primera no se han cumplido”. Asimismo, 
reconoce que el Cuerpo de Agentes de Control Municipal no ha cumplido con ninguno 
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de los instrumentos de gestión especificados en la disposición transitoria primera de la 
Ordenanza. En cuanto a la disposición transitoria segunda, indica: “la normativa por 
parte del Ministerio del Trabajo se emitió el día 20 de junio de 2024, mediante 
Resolución MDT- 2024-044 la cual fue publicada en el Registro Oficial suplemento 
Nro. 593 del 4 de julio de 2024, motivo por el cual aún no se ha dado cumplimiento a 
la disposición transitoria segunda”. 
 

12. Para justificar el incumplimiento, el GAD argumenta que “la aplicación de la 
Ordenanza está sujeta a la existencia y vigencia de los reglamentos y directrices 
nacionales que estructuran la carrera y las estructuras remunerativas de [los Cuerpos 
de Agentes Civiles de Tránsito y Agentes de Control Municipal]”. Explica que la 
disposición transitoria primera del COESCOP otorga un plazo de ciento ochenta días 
para que las autoridades nacionales y locales “expidan los reglamentos necesarios para 
la reestructuración y regulación de las carreras del personal de seguridad”. Afirma que 
el Ministerio de Transporte y Obras Públicas no ha emitido las regulaciones aplicables 
para los agentes civiles de tránsito. Por otro lado, reconoce que, el 20 de junio de 2024, 
el Ministerio de Trabajo “como ente rector para los Agentes de Control Municipal, 
expidió la Resolución MDT-2024-044, estableciendo los pisos y techos de las 
remuneraciones y aspectos de la carrera para los Agentes de Control Municipal”. 
 

5. Reclamo previo 

 
13. Según el artículo 54 de la LOGJCC, para que se configure el incumplimiento, “la 

persona accionante previamente reclamará el cumplimiento de la obligación a quien 
deba satisfacerla”. Esta Corte ha señalado que el requisito del reclamo previo se debe 
observar en dos momentos. El primero, en la fase de admisión, se trata de un análisis 
formal, en el que la Corte verifica que exista un escrito de reclamo previo anexado en 
la demanda de acción por incumplimiento. El segundo, en la fase de sustanciación, 
correspondiente  con la verificación del reclamo previo como un requisito sustancial 
en el que la Corte analiza el contenido del mismo.1 
 

14. En la fase de sustanciación, el reclamo previo constituye un requisito de procedencia 
de la acción por incumplimiento, que se relaciona con su esencia en cuanto “implica 
que se ha concedido la oportunidad, a quien debía satisfacer la obligación reclamada, 
de que subsane el incumplimiento y tome acciones tendientes a cumplir lo requerido”.2 
Por ello, “el incumplimiento de este requisito impide a la Corte pronunciarse sobre las 
consecuencias jurídicas derivadas del alegado incumplimiento”.3 

 

                                                 
1 CCE, sentencia 20-19-AN/23, 27 de septiembre de 2023, párr. 20. 
2 CCE, sentencia 3-11-AN/19, 28 de mayo de 2019, párr. 21. 
3 CCE, sentencia 46-18-AN/22, 21 de diciembre de 2022, párr. 22. 
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15. De acuerdo con la jurisprudencia de la Corte, el reclamo previo debe cumplir con los 
siguientes requisitos: 

 
i) Estar dirigido a quien deba satisfacer el cumplimiento de la obligación;  
ii) Contener la identificación clara de las obligaciones (ya sean las normas o las 
sentencias, decisiones o informes de organismos internacionales de protección de 
derechos humanos) cuyo cumplimiento se exige;  
iii) Que dichas obligaciones identificadas sean las mismas que las invocadas en la acción 
por incumplimiento; y,  
iv) Solicitar el cumplimiento de dichas obligaciones de manera expresa.4 

 
16. Como pruebas del reclamo previo, los accionantes adjuntan a su acción por 

incumplimiento los siguientes documentos: 
 

16.1.Oficio de 25 de marzo de 2021, dentro del trámite 2021-EXT-11496, en el 
que Dolores Margarita Lalangui Ramírez (quien es accionante de la presente 
acción por incumplimiento) solicita al Alcalde de Loja que convoque a una 
reunión de trabajo con los funcionarios del GAD encargados de la aplicación 
de la Ordenanza.  

 
16.2.Oficio de 30 de abril de 2021, en el que Dolores Margarita Lalangui Ramírez 

solicita una reunión de trabajo al director estratégico del Cuerpo de Agentes 
de Control Municipal de Loja. 

 
16.3.Oficio de 3 de mayo de 2021, en el que Dolores Margarita Lalangui Ramírez 

solicita una reunión de trabajo al jefe del Cuerpo de Agentes de Control 
Municipal de Loja. 

 
16.4.Oficio de 25 de agosto de 2021 dirigido al Alcalde de Loja, dentro del 

trámite 2021-EXT-34608, en el que Dolores Margarita Lalangui Ramírez 
reclama que todavía no se había elaborado el “orgánico estructural 
funcional, numérico, plan de carrera, ingreso, formación, asensos, 
evaluaciones y más reglamentos que sean necesarios para su aplicación”, ni 
aprobado el “reglamento del orgánico funcional en el cual se debió elaborar 
la clasificación, descripción y valoración de puestos [para obtener] una 
homologación salarial” ni llamado al “concurso de méritos y oposición para 
llenar los cargos técnico-operativos”. Indica también: “Ante lo expuesto y 
el axiomático incumplimiento por parte del Municipio de Loja en la 
aplicación de la Ordenanza que regula el funcionamiento y estructura del 
personal del Cuerpo de Agentes de Control Municipal, ruego a usted, acatar 
lo que dispone dicha normativa”. 

                                                 
4 CCE, sentencia 46-18-AN/22, 21 de diciembre de 2022, párr. 23. 
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17. En virtud de lo expuesto, esta Corte verifica (i) que los accionantes han dirigido su 

reclamo previo al GAD, entidad encargada del cumplimiento de la Ordenanza a través 
de funcionarios específicos. Asimismo, (ii) es claro que, en su reclamo previo, se 
refieren al supuesto incumplimiento de la Ordenanza que, en sus disposiciones 
transitorias, aborda un tema específico: la regulación y transición laboral de los 
funcionarios del Cuerpo de Agentes de Control Municipal. Sin embargo, únicamente 
han hecho referencia al contenido de las disposiciones transitorias primera, segunda y 
tercera. Además, (iii) las normas cuyo cumplimiento fue exigido en el reclamo previo 
coinciden con aquellas invocadas por los accionantes en su acción por incumplimiento. 
Finalmente, (iv) en su escrito de 25 de agosto de 2021, los accionantes solicitaron el 
cumplimiento de la Ordenanza de forma expresa.  
 

18. Por lo expuesto, se verifica el cumplimiento del reclamo previo exclusivamente frente 
a las disposiciones transitorias primera, segunda y tercera ya que, en el oficio de 25 de 
agosto de 2021, dirigido al Alcalde de Loja, únicamente se hizo referencia expresa a 
su contenido y no al del resto de las disposiciones transitorias de la Ordenanza. Al 
respecto, esta Corte estima que es necesario que los accionantes, por lo menos, 
reclamen expresamente el cumplimiento de las obligaciones contenidas en las normas 
presuntamente incumplidas refiriéndose a su contenido, requisito que no se satisface 
simplemente haciendo mención a la Ordenanza de manera general o citando 
determinados artículos. De ahí que el análisis de esta Corte respecto del reclamo previo 
tampoco puede limitarse a verificar que se haya citado determinado cuerpo normativo, 
artículo o disposición normativa, sino que debe centrarse en determinar si se identificó 
de manera clara de las obligaciones cuyo cumplimiento se exige.  
 

19. Además, debe tomarse en cuenta que, en el caso bajo análisis, se ha reclamado el 
cumplimiento de las obligaciones contenidas en las disposiciones transitorias de la 
Ordenanza exclusivamente en lo que respecta al Cuerpo de Agentes de Control 
Municipal. Esta distinción es relevante, ya que las normas de la Ordenanza exigían la 
regulación de la situación tanto del Cuerpo de Agentes de Control Municipal como del 
Cuerpo de Agentes Civiles de Tránsito.5 

 
20. Por ello, el análisis expuesto a continuación se realizará exclusivamente frente a las 

obligaciones contenidas en las disposiciones transitorias primera, segunda y tercera de 
la Ordenanza con respecto al Cuerpo de Agentes de Control Municipal. 
 

                                                 
5 En la audiencia llevada a cabo ante este Organismo, los accionantes señalaron que su demanda está 
enfocada en el caso de los agentes de control municipal exclusivamente. Además, el GAD aclaró que la 
regulación relativa al Cuerpo de Agentes de Control Municipal y el Cuerpo de Agentes Civiles de Tránsito 
debe realizarse de forma diferenciada y en instrumentos separados. 
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6. Planteamiento de los problemas jurídicos 

 
21. Esta Corte nota que, si bien los accionantes han acusado el incumplimiento de las diez 

disposiciones transitorias de la Ordenanza y que únicamente se ha cumplido el reclamo 
previo frente a las primeras tres, sus argumentos se centran únicamente en las 
disposiciones transitorias primera y segunda. En efecto, en la acción por 
incumplimiento no existe ningún argumento (más allá de la transcripción de la norma) 
acerca del incumplimiento de la disposición transitoria tercera, relativa a la conducción 
de un concurso de méritos y oposición. Por tanto, en lo posterior, únicamente se 
realizará el análisis relativo al posible incumplimiento de las disposiciones transitorias 
primera y segunda de la Ordenanza en lo que respecta al Cuerpo de Agentes de Control 
Municipal. 
 

22. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 de la Constitución en concordancia 
con el inciso segundo del artículo 52 de la LOGJCC, a la Corte le corresponde analizar, 
en primer lugar, si las normas cuyo incumplimiento se alega contienen una obligación 
de hacer o no hacer. Por tanto, la Corte plantea el siguiente problema jurídico: ¿Las 
disposiciones transitorias primera y segunda de la Ordenanza contienen obligaciones 
de hacer o no hacer? 

 
23. De acuerdo con la jurisprudencia de este Organismo, en caso de determinar que las 

normas contienen obligaciones de hacer o no hacer, corresponde verificar: 
 
a) [...] si la obligación cuyo incumplimiento alega el accionante se deriva o no de la 
disposición normativa que él mismo invoca; 
b) si la mencionada obligación es o no clara, expresa y exigible; 
c) si la obligación antedicha se incumplió o no; y, 
d) cuáles son las medidas adecuadas y suficientes para el cumplimiento de tal obligación.6 
 

24. Por ello, como segundo problema jurídico se plantea: ¿Las obligaciones cuyo 
cumplimiento exigen los accionantes se derivan de las disposiciones transitorias 
primera y segunda de la Ordenanza? En caso afirmativo, corresponde plantear y 
analizar el tercer problema jurídico ¿Las obligaciones derivadas de las disposiciones 
transitorias primera y segunda de la Ordenanza son claras, expresas y exigibles? Si ese 
es el caso, se analizará el cuarto problema jurídico: ¿Las obligaciones derivadas de las 
disposiciones transitorias primera y segunda de la Ordenanza fueron cumplidas por los 
funcionarios del GAD? Finalmente, de comprobarse lo anterior, se debe resolver el 
quinto problema jurídico: ¿Cuáles son las medidas adecuadas y suficientes para 
asegurar el cumplimiento de las obligaciones contenidas en las disposiciones 
transitorias primera y segunda de la Ordenanza? 
 

                                                 
6 CCE, sentencia 7-12-AN/19, 11 de diciembre de 2019, párr. 12. 
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7. Resolución de los problemas jurídicos 

 

7.1. ¿Las disposiciones transitorias primera y segunda de la Ordenanza contienen 

obligaciones de hacer o no hacer? 

 

25. Una obligación de hacer implica la prescripción de que se realice determinada 
conducta. Por el contrario, una obligación de no hacer implica la prescripción relativa 
a la abstención de realizar determinada conducta. De acuerdo con la jurisprudencia de 
la Corte, los componentes de las obligaciones son los siguientes: i) un sujeto obligado, 
ii) el contenido de la obligación, y, iii) un titular del derecho.7  
 

26. Las disposiciones transitorias primera y segunda de la Ordenanza prescriben: 
 

PRIMERA - Los directores estratégicos en coordinación con los jefes operativos de los 
cuerpos complementarios de seguridad del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Loja, en el plazo de dos meses luego de aprobada la presente ordenanza, 
deberán elaborar el orgánico estructural funcional, numérico, plan de carrera, ingreso, 
formación, ascensos, evaluaciones y más reglamentos que sean necesarios para la 
aplicación del presente cuerpo normativo.  
 
SEGUNDA - La Dirección de Talento Humano en un plazo de tres meses luego de 
aprobado el reglamento orgánico funcional, elaborará el manual de clasificación, 
descripción y valoración de puestos, que tendrá como objeto la homologación salarial de 
los cargos pertenecientes a las entidades complementarias de seguridad, de conformidad 
a la disposición transitoria cuarta del COESCOP. 
 

27. De ahí, se puede verificar que: 
 

27.1.Los sujetos obligados a cumplir con las disposiciones transitorias primera y 
segunda de la Ordenanza son (i) el o los directores estratégicos en 
coordinación con el o los jefes operativos del Cuerpo de Agentes de Control 
Municipal del GAD y (ii) la máxima autoridad de la Dirección de Talento 
Humano del GAD, respectivamente.  

 
27.2.El contenido de la disposición transitoria primera consiste en “elaborar el 

orgánico estructural funcional, numérico, plan de carrera, ingreso, 
formación, ascensos, evaluaciones y más reglamentos que sean necesarios 
para la aplicación” de la Ordenanza. Por su parte, el contenido de la 
disposición transitoria segunda radica en elaborar “el manual de 
clasificación, descripción y valoración de puestos, que tendrá como objeto 
la homologación salarial de los cargos pertenecientes a las entidades 

                                                 
7  CCE, sentencia 38-12-AN/19, 04 de diciembre de 2019, párr. 34; y, sentencia 38-15-AN/21, 9 de junio 
de 2021, párr. 25. 
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complementarias de seguridad”. De aquí se verifica, además, que las 
referidas disposiciones prescriben la realización de conductas específicas.  

 
27.3.El titular del derecho no está expresamente identificado en las normas cuyo 

incumplimiento se exige. Sin embargo, al analizar estas normas en el 
contexto de la Ordenanza y su objeto, es claro que los titulares de los 
derechos son los funcionarios que componen el Cuerpo de Agentes de 
Control Municipal del GAD.  

 
28. En virtud de lo expuesto, es claro que las disposiciones transitorias primera y segunda 

de la Ordenanza contienen obligaciones de hacer. 
 
7.2. ¿Las obligaciones cuyo cumplimiento exigen los accionantes se derivan de las 

disposiciones transitorias primera y segunda de la Ordenanza? 

 

29. Como se indica en la sección 4.1. supra, los accionantes exigen que se elaboren “los 
reglamentos y el estatuto orgánico y funcional, plan de carrera, ascensos, evaluaciones 
y homologaciones salariales que se determinan en las obligaciones de las disposiciones 
transitorias de la Ordenanza”.  
 

30. Por su parte, como se indicó en la sección 7.1. supra, las disposiciones transitorias 
primera y segunda de la Ordenanza prescriben la elaboración de “el orgánico 
estructural funcional, numérico, plan de carrera, ingreso, formación, ascensos, 
evaluaciones” y “el manual de clasificación, descripción y valoración de puestos, que 
tendrá como objeto la homologación salarial de los cargos pertenecientes a las 
entidades complementarias de seguridad”. 
 

31. Por lo expuesto, es claro que lo que exigen los accionantes se deriva de las obligaciones 
contenidas en las disposiciones transitorias primera y segunda de la Ordenanza. 

 
7.3. ¿Las obligaciones derivadas de las disposiciones transitorias primera y 

segunda de la Ordenanza son claras, expresas y exigibles? 

 

32. De acuerdo con la jurisprudencia de la Corte, una obligación es clara “cuando los 
elementos de la obligación (el sujeto activo, el sujeto pasivo y el objeto de la 
obligación) están determinados o son fácilmente identificables”.8 Además, la 
obligación “debe ser entendible, su contenido evidente y no [se debe] requerir de 
interpretaciones extensivas para identificar la obligación”.9 Al respecto, en la sección 
7.1. supra, ya se identificó a los sujetos pasivos, los sujetos activos y el objeto de las 

                                                 
8 CCE, sentencia 3-22-AN/24, 4 de abril de 2024, párr. 74. 
9 CCE, sentencia 37-13-AN/19, 7 de noviembre de 2019, párr. 38. 
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obligaciones contenidas en las disposiciones transitorias primera y segunda de la 
Ordenanza. En el caso de los sujetos obligados y del objeto de las obligaciones, estos 
se encuentran determinados. En el caso de los titulares de los derechos, estos fueron 
fácilmente identificables.  
 

33. Por otro lado, el contenido de la obligación de la disposición transitoria segunda es 
entendible ya que su contenido es evidente y no se requiere de una interpretación 
extensiva para identificarla. En efecto, la literalidad de la disposición transitoria 
segunda es suficiente. En cuanto a la disposición transitoria primera, el contenido es 
claro en cuanto a la obligación de “elaborar el orgánico estructural funcional, 
numérico, plan de carrera, ingreso, formación, ascensos, evaluaciones”. Sin embargo, 
no lo es cuando requiere la elaboración de los demás “reglamentos que sean necesarios 
para la aplicación del presente cuerpo normativo” ya que se requeriría de una 
interpretación extensiva para identificar una obligación concreta. Por tanto, en 
adelante, cuando se haga referencia a la obligación contenida en la disposición 
transitoria primera, esto incluirá exclusivamente a la obligación de “elaborar el 
orgánico estructural funcional, numérico, plan de carrera, ingreso, formación, 
ascensos, evaluaciones”. 
 

34. Este Organismo ha señalado que una obligación es expresa cuando está “redactada en 
términos exactos, precisos y específicos de manera que no dé lugar a equívocos. La 
obligación no debe ser implícita o producto de una inferencia indirecta”.10 Las 
disposiciones transitorias primera y segunda de la Ordenanza están redactadas en 
términos exactos, precisos y específicos cuando requieren la elaboración de “el 
orgánico estructural funcional, numérico, plan de carrera, ingreso, formación, 
ascensos, evaluaciones” y “el manual de clasificación, descripción y valoración de 
puestos, que tendrá como objeto la homologación salarial de los cargos pertenecientes 
a las entidades complementarias de seguridad”. Las obligaciones no son implícitas y 
no requieren de una inferencia indirecta.  

 
35. Finalmente, esta Corte ha considerado que la exigibilidad de una obligación implica 

que no debe mediar un plazo o condición que esté pendiente de verificarse para que se 
pueda cumplir la obligación.11 En este caso: 

 
35.1.La disposición transitoria primera de la Ordenanza estaba sujeta a un plazo 

de dos meses contados a partir de la aprobación de la Ordenanza. Tal plazo 
se ha cumplido en cuanto la Ordenanza fue emitida por el GAD el 12 de 
enero de 2021 y publicada en el Registro Oficial Edición Especial 1540 de 
12 de marzo de 2021.  

                                                 
10 Corte Constitucional, sentencia 37-13-AN/19, 7 de noviembre de 2019, párr. 43. 
11 CCE, sentencia 37-13-AN/19, 07 de noviembre de 2019, párr. 39. 



21 

Edición Constitucional Nº 447 - Registro Oficial Lunes 16 de diciembre de 2024

 
 

Sentencia 45-22-AN/24 
Jueza ponente: Daniela Salazar Marín 

 
 

12 
 

    
            

 
35.2.En cuanto a la disposición transitoria segunda de la Ordenanza, se verifica 

que su cumplimiento estaba sujeto al “plazo de tres meses luego de aprobado 
el reglamento orgánico funcional”. Como se puede observar, el plazo 
empezaría a transcurrir a partir del cumplimiento de la obligación contenida 
en la disposición transitoria primera en lo que respecta a la elaboración del 
reglamento orgánico funcional. Sin embargo, esta Corte ya se ha 
pronunciado en el sentido de que una institución pública no puede justificar 
el incumplimiento de una obligación por el retardo en el cumplimiento de 
otra obligación que también le corresponde cumplir a la misma institución.12  

 

36. Por lo expuesto, se verifica que las disposiciones transitorias primera y segunda de la 
Ordenanza contienen obligaciones claras, expresas y exigibles. El análisis expuesto a 
continuación frente a la disposición transitoria primera tomará en cuenta únicamente 
la obligación de “elaborar el orgánico estructural funcional, numérico, plan de carrera, 
ingreso, formación, ascensos, evaluaciones”. 
 

7.4. ¿Las obligaciones derivadas de las disposiciones transitorias primera y 

segunda de la Ordenanza fueron cumplidas por los funcionarios del GAD? 

 

37. La disposición transitoria primera de la Ordenanza exige que el o los directores 
estratégicos en coordinación con el o los jefes operativos del Cuerpo de Agentes de 
Control Municipal del GAD, elaboren “el orgánico estructural funcional, numérico, 
plan de carrera, ingreso, formación, ascensos, evaluaciones” en un plazo de dos meses 
contados desde la aprobación de la Ordenanza. Sin embargo, tal como lo ha reconocido 
el propio GAD en su escrito enviado a la Corte Constitucional el 3 de septiembre de 
2024, tales obligaciones no se han cumplido hasta la fecha. En efecto, el GAD 
expresamente ha señalado que tales obligaciones “no se ha[n] cumplido por parte del 
Cuerpo de Agentes de Control Municipal”.13 

 

38. Ahora bien, para justificar el incumplimiento, el GAD indica que “la aplicación de esta 
Ordenanza está sujeta a la existencia y vigencia de los reglamentos y directrices 
nacionales que estructuran la carrera y las escalas remunerativas de estos cuerpos”. 
Explica que la necesidad de tal regulación por parte de las autoridades nacionales 

                                                 
12 CCE, sentencia 60-18-AN /21, 15 de septiembre de 2021, párr. 45. 
13 En la audiencia llevada a cabo ante este Organismo, el GAD nuevamente reconoció que no se había 
cumplido con lo dispuesto en la disposición transitoria primera de la Ordenanza. Además, indicó que, el 3 
de octubre de 2024, se había presentado un borrador de ordenanza que regularía los temas abordados en la 
disposición transitoria primera. Finalmente, señaló que dicho borrador deberá ser tramitado ante el Concejo 
Cantonal de Loja, siguiendo el proceso previsto para el efecto que, entre otros pasos, incluye la realización 
de dos debates.  
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proviene de la disposición transitoria primera del Código Orgánico de las Entidades 
de Seguridad Ciudadana y Orden Público (“COESCOP”).14  

 
39. Sin embargo, hay que tomar en cuenta que el COESCOP es un cuerpo normativo de 

2017. Por tanto, según su propio argumento, el GAD habría aprobado la Ordenanza en 
2021, contemplando un plazo de dos meses contados a partir de la aprobación de la 
Ordenanza para la creación de diversos instrumentos, a pesar de estar consciente de 
que se requería de normativa del Ministerio del Trabajo que no había sido emitida 
desde 2017.  

 
40. Incluso si se aceptase el argumento de descargo presentado por el GAD, hay que 

considerar que el propio GAD reconoce que el 20 de junio de 2024, el “Ministerio de 
Trabajo, como ente rector para los Agentes de Control Municipal, expidió la 
Resolución MDT-2024-044, estableciendo los pisos y techos de las remuneraciones y 
aspectos de la carrera para los Agentes de Control Municipal”. Dicha resolución fue 
publicada en el Registro Oficial Suplemento 593 de 4 de julio de 2024. Por tanto, han 
transcurrido más de dos meses contados a partir de la entrada en vigencia de la 
resolución MDT-2024-044 por parte del Ministerio del Trabajo que, de acuerdo con el 
GAD, habría sido necesaria para la elaboración de los instrumentos que regulen el 
Cuerpo de Agentes de Control Municipal. En este sentido, es claro que el argumento 
presentado por el GAD para justificar su incumplimiento no se sostiene.  

 
41. Por lo expuesto, en cuanto no se han emitido los instrumentos previstos en la 

disposición transitoria primera de la Ordenanza en el plazo fijado en la propia norma 
y el GAD no ha presentado una justificación válida, es claro que el GAD y, 
específicamente, los funcionarios que ocupan los cargos de director(es) estratégico(s) 
y jefe(s) operativo(s) del Cuerpo de Agentes de Control Municipal del GAD han 
incumplido la obligación contenida en la disposición transitoria primera de la 
Ordenanza.  

 
42. En lo que respecta a la disposición transitoria segunda de la Ordenanza, esta prevé la 

obligación de elaborar “el manual de clasificación, descripción y valoración de 
puestos, que tendrá como objeto la homologación salarial de los cargos pertenecientes 

                                                 
14 “Disposición Transitoria Primera.- En el lapso de ciento ochenta días, contados desde la fecha de entrada 
en vigencia de este Código, los entes rectores nacionales y locales de las entidades de seguridad reguladas 
por este último, expedirán los reglamentos que regulen la estructuración o reestructuración, según 
corresponda, de las carreras de personal, sus orgánicos numéricos, planes de carrera, ingreso, formación, 
ascensos y evaluaciones, adecuándolos a las disposiciones de este cuerpo legal. Una vez expedida esta 
normativa, de forma complementaria las referidas autoridades aprobarán los estatutos orgánicos y 
funcionales de sus respectivas entidades de seguridad. 
Hasta que se expidan los reglamentos se aplicará las disposiciones de este Código en el sentido más 
favorable a las y los servidores de las entidades de seguridad, sin afectar o suspender la calidad de sus 
servicios”. 
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a las entidades complementarias de seguridad”. Como se indicó en el párrafo 35 supra, 
el plazo para el cumplimiento de esta obligación empezaría a transcurrir a partir del 
cumplimiento de la obligación contenida en la disposición transitoria primera en lo 
que respecta a la elaboración del reglamento orgánico funcional. Por tanto, el 
incumplimiento de la disposición transitoria primera derivó en el consecuente 
incumplimiento de la disposición transitoria segunda. El GAD también ha reconocido 
expresamente el incumplimiento de esta obligación. 

 
43. Ahora bien, esta Corte toma en cuenta que las disposiciones transitorias primera y 

segunda debían ser cumplidas por autoridades distintas del GAD. La disposición 
transitoria primera debía ser cumplida por el o los directores estratégicos y el o los 
jefes operativos del Cuerpo de Agentes de Control Municipal del GAD. Por su parte, 
la disposición transitoria segunda debía ser cumplida por la Dirección de Talento 
Humano del GAD. En este sentido, el incumplimiento de las dos disposiciones 
transitorias de la Ordenanza es atribuible al GAD como institución. Sin embargo, en 
cuanto a responsabilidades individuales, es claro que el incumplimiento de la 
disposición transitoria primera es atribuible a el o los directores estratégicos y el o los 
jefes operativos del Cuerpo de Agentes de Control Municipal del GAD. Por el 
contrario, ante el incumplimiento de la disposición transitoria primera, la Dirección de 
Talento Humano del GAD no tenía la posibilidad de cumplir con la obligación prevista 
en la disposición transitoria segunda de la Ordenanza en el plazo previsto, por lo que 
no se le podría atribuir este incumplimiento.  
 

7.5. ¿Cuáles son las medidas adecuadas y suficientes para asegurar el 

cumplimiento de las obligaciones contenidas en las disposiciones 

transitorias primera y segunda de la Ordenanza? 

 

44. En el presente caso, se ha identificado que el GAD y, específicamente, el o los 
directores estratégicos y el o los jefes operativos del Cuerpo de Agentes de Control 
Municipal han incumplido las obligaciones contenidas en la disposición transitoria 
primera de la Ordenanza que consisten en la elaboración de instrumentos específicos: 
“el orgánico estructural funcional, numérico, plan de carrera, ingreso, formación, 
ascensos, evaluaciones” para el Cuerpo de Agentes de Control Municipal del GAD. 
Ahora bien, esta Corte toma en cuenta que la elaboración de tales instrumentos 
requiere de un tiempo prudente para que pueda realizarse con los estudios necesarios 
y siguiendo los procesos internos correspondientes.  
 

45. En ese contexto, este Organismo estima que, en este caso, se deben tomar dos medidas. 
En primer lugar, se dispone al o a los directores estratégicos y al o a los jefes operativos 
del Cuerpo de Agentes de Control Municipal del GAD que, en el plazo de dos meses 
(i.e. el mismo previsto en la Ordenanza): i) concluyan con la elaboración de los 
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instrumentos especificados en la disposición transitoria primera de la Ordenanza (i.e. 
“el orgánico estructural funcional, numérico, plan de carrera, ingreso, formación, ascensos, 
evaluaciones”); y, ii) sigan todos los pasos necesarios para que los instrumentos 
elaborados sean aprobados y entren en vigencia. Si la entrada en vigencia de los 
instrumentos especificados en la disposición transitoria primera requiere de la 
participación de una o varias autoridades adicionales del GAD, tales autoridades 
deberán acatarse también a lo resuelto en la presente sentencia. En segundo lugar, se 
dispone a la máxima autoridad del GAD que, en coordinación con los departamentos 
correspondientes, investigue a los funcionarios responsables del incumplimiento de la 
disposición transitoria primera de la Ordenanza. 
  

46. Además, esta Corte ha verificado el incumplimiento de la disposición transitoria 
segunda de la Ordenanza como consecuencia del incumplimiento de la disposición 
transitoria primera. Al respecto, esta Corte estima que es suficiente con disponer a la 
Dirección de Talento Humano del GAD que, una vez que sea cumplida la disposición 
transitoria primera, cumpla con su obligación en el plazo previsto en la propia 
Ordenanza (i.e. en el plazo de 3 meses). 
 

8. Decisión 

 

En mérito de lo expuesto, administrando justicia constitucional y por mandato de la 
Constitución de la República del Ecuador, el Pleno de la Corte Constitucional resuelve: 

 
1. Aceptar parcialmente la acción por incumplimiento 45-22-AN. 

 
2. Declarar el incumplimiento por parte del GAD de las obligaciones de elaborar 

“el orgánico estructural funcional, numérico, plan de carrera, ingreso, 
formación, ascensos, evaluaciones” y “el manual de clasificación, descripción 
y valoración de puestos, que tendrá como objeto la homologación salarial de 
los cargos pertenecientes a las entidades complementarias de seguridad”, 
contenidas en las disposiciones transitorias primera y segunda de la Ordenanza 
que regula el funcionamiento y estructura del personal de los cuerpos de 
agentes civiles de tránsito y agentes de control municipal del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Loja. Se aclara que el análisis 
de la presente sentencia se limita al caso de las regulaciones requeridas para el 
Cuerpo de Agentes de Control Municipal del GAD. 

 
3. Disponer a quienes ejerzan las funciones de director(es) estratégico(s) y jefe(s) 

operativo(s) del Cuerpo de Agentes de Control Municipal del GAD que, en el 
plazo de dos meses contados a partir de la notificación de la presente sentencia: 
i) emitan los instrumentos previstos en la disposición transitoria primera de la 
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Ordenanza (i.e. “el orgánico estructural funcional, numérico, plan de carrera, 
ingreso, formación, ascensos, evaluaciones”) en lo que respecta al Cuerpo de 

Agentes de Control Municipal del GAD; y, ii) sigan todos los pasos 
necesarios para que los instrumentos elaborados sean aprobados y entren en 
vigencia. Si la entrada en vigencia de los instrumentos requiere de la 
participación de una o varias autoridades adicionales del GAD, tales 
autoridades deberán acatarse también a lo resuelto en la presente sentencia. 
Una vez culminado el plazo, el GAD deberá informar a la Corte sobre el 
cumplimiento de la disposición transitoria primera de la Ordenanza. 

 
4. Ordenar a la máxima autoridad del GAD que, en coordinación con los 

departamentos correspondientes, investigue a los funcionarios responsables del 
incumplimiento de la disposición transitoria primera de la Ordenanza. El GAD 
deberá informar a la Corte acerca del inicio, trámite y resultados de la 
investigación en el plazo de dos meses contados a partir de la notificación de 
la presente sentencia.  

 
5. Disponer a la Dirección de Talento Humano del GAD que, una vez que los 

funcionarios responsables elaboren el reglamento orgánico funcional, cumplan 
con lo dispuesto en la disposición transitoria segunda de la Ordenanza en el 
plazo de 3 meses. Una vez culminado el plazo, el GAD deberá informar a la 
Corte sobre el cumplimiento de la disposición transitoria segunda de la 
Ordenanza. 

 
6. Recordar al GAD que el cumplimiento de las obligaciones contenidas en las 

disposiciones transitorias primera y segunda de la Ordenanza provoca el inicio 
del conteo del plazo para el cumplimiento de otras disposiciones transitorias de 
la Ordenanza. Por ejemplo, a partir de ello será viable el inicio de los procesos 
respectivos para los concursos de méritos y oposición. Por tanto, deberá 
asegurarse de que, en el futuro, se respeten todos los plazos previstos en la 
Ordenanza para el cumplimiento de las disposiciones transitorias. 

 
7. Notifíquese, y cúmplase. 

 
 
 
 
 

Alí Lozada Prado 
PRESIDENTE 

 

ALI VICENTE 

LOZADA PRADO

Firmado digitalmente 

por ALI VICENTE 

LOZADA PRADO
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Razón: Siento por tal, que la sentencia que antecede fue aprobada por el Pleno de la Corte 
Constitucional con siete votos a favor de los jueces constitucionales Karla Andrade 
Quevedo, Alejandra Cárdenas Reyes, Jhoel Escudero Soliz, Enrique Herrería Bonnet, Alí 
Lozada Prado, Teresa Nuques Martínez y Daniela Salazar Marín, en sesión jurisdiccional 
ordinaria de jueves 17 de octubre de 2024; sin contar con la presencia de los jueces 
constitucionales Carmen Corral Ponce y Richard Ortiz Ortiz, por uso de licencias por 
vacaciones.- Lo certifico. 

  
Firmado electrónicamente  

Aída García Berni  
SECRETARIA GENERAL 



AIDA SOLEDAD GARCIA BERNI
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Caso Nro. 45-22-AN
 

 
RAZÓN.- Siento por tal, que el texto de la sentencia que antecede fue suscrito el día martes

veintidós de octubre de dos mil veinticuatro, luego del procesamiento de las observaciones

recogidas en la sesión respectiva.- Lo certifico.-
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Documento firmado electrónicamente. 

 

AIDA SOLEDAD GARCIA BERNI 

SECRETARIA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL
 

4522AN-743c6



AIDA SOLEDAD GARCIA BERNI
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ALI VICENTE 

LOZADA PRADO

Firmado digitalmente 

por ALI VICENTE 

LOZADA PRADO
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Caso Nro. 0001-19-IN
 

 
RAZÓN.- Siento por tal, que el texto de la sentencia que antecede fue suscrito el día viernes

veinticinco de octubre de dos mil veinticuatro, luego del procesamiento de las observaciones

recogidas en la sesión respectiva.- Lo certifico.-
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Documento firmado electrónicamente. 

 

AIDA SOLEDAD GARCIA BERNI 

SECRETARIA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL
 

000119IN-746aa



AIDA SOLEDAD GARCIA BERNI
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